
 

  

 OFICIO                    220-052350    06 DE MARZO DE 2023 

  
ASUNTO:                CAPITALIZACIÓN DE ACREENCIAS EN UN PROCESO DE  
                                 REORGANIZACIÓN - ARTÍCULO 41 DE LA LEY 1116 DE 2006. 
 
Acuso recibo del escrito citado en la referencia, con el cual presenta una consulta 

relacionada con el procedimiento de la capitalización de acreencias en los procesos de 

reorganización. 

 

Antes de resolver lo propio, debe reiterarse que la competencia de esta Entidad es 

eminentemente reglada y sus atribuciones se hayan enmarcadas en los términos del 

numeral 24 del artículo 189 de la Constitución Política, en concordancia con los 

artículos 82, 83, 84, 85 y 86 de la Ley 222 de 1995 y el Decreto 1736 de 2020, 

modificado por el Decreto 1380 de 2021. 

 

Así, al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 11 del Decreto 1736 de 2020, 

es función de la Oficina Asesora Jurídica de esta Entidad absolver las consultas 

jurídicas externas en los temas de competencia de la Superintendencia de Sociedades, 

salvo las que correspondan a actuaciones específicas adelantadas por las 

dependencias de la Entidad y, en esa medida, emite un concepto u opinión de carácter 

general y abstracto que como tal no es vinculante ni compromete su responsabilidad. 

 

De ahí que sus respuestas en esta instancia, no se dirigen a prestar asesoría a los 

particulares o a sus apoderados sobre temas relacionados con los procesos 

concursales que se tramitan ante la Entidad o por los despachos judiciales, máxime si 

se tiene en cuenta que la doctrina constitucional sobre el ejercicio de funciones 

judiciales por las superintendencias, invariablemente exige, que los funcionarios 

administrativos que ejercen funciones judiciales, estén dotados de independencia e 

imparcialidad, doctrina que reitera la Sentencia C-1641 del 29 de noviembre de 2000, 

M.P. Alejandro Martínez Caballero, en la que la H. Corte Constitucional advierte que 

no le es dable a esta Superintendencia como autoridad administrativa, intervenir en 

asuntos que haya de conocer en ejercicio de facultades jurisdiccionales, en relación 

con los cuales se debe pronunciar como Juez en las instancias procesales a que haya 

lugar. 

 

Con el alcance indicado, este Despacho procede a responder sus inquietudes en los 

siguientes términos: 
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“1) ¿Cómo se capitalizan acreencias en una reorganización? 

2) ¿Deben respetarse la prelación de créditos?” 

 

Para dar respuesta a sus inquietudes, a continuación se exponen las principales 

normas que regulan la capitalización de acreencias en una sociedad que tramita un 

proceso de reorganización. En este sentido, debe tenerse en cuenta principalmente lo 

prescrito en los artículos 29, 30, 41, 42 y 44 de la Ley 1116 de 2006, y el numeral 

primero del artículo 4 Decreto Legislativo 560 de 2020 para aquellas sociedades o 

deudores afectados por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 417 del 17 de marzo  

de 2020. 

 

El artículo 41 de la Ley 1116 de 2006, establece lo siguiente: 

“Artículo 41. Prelación de créditos y ventajas. En el acuerdo podrá modificarse 

la prelación de créditos, siempre que sean cumplidas las siguientes condiciones: 

 

1. La decisión sea adoptada con una mayoría superior al sesenta por ciento 

(60%) de los votos admisibles. 

 

2. Tenga como propósito facilitar la finalidad del acuerdo de reorganización. 

 

3. No degrade la clase de ningún acreedor sino que mejore la categoría de 

aquellos que entreguen recursos frescos o que en general adopten conductas 

que contribuyan a mejorar el capital de trabajo y la recuperación del deudor. 

 

4. No afecte la prelación de créditos pensionales, laborales, de la seguridad 

social, adquirentes de vivienda, sin perjuicio que un pensionado o trabajador, o 

cualquier otro acreedor, acepte expresamente los efectos de una cláusula del 

acuerdo referente a un derecho renunciable, siempre que ello conduzca a la 

recuperación de su crédito.  

 

La prelación de las obligaciones de la DIAN y demás autoridades fiscales, podrá 

ser compartida a prorrata con aquellos acreedores que durante el proceso 

hayan entregado nuevos recursos al deudor o que se comprometan a hacerlo 

en ejecución del acuerdo, la cual será aplicada inclusive en el evento del 

proceso de liquidación judicial. Para tal efecto, cada peso nuevo suministrado, 

dará prelación a un peso de la deuda anterior. La prelación no es aplicable 



3/2 
 

  

por la capitalización de pasivos, ni por la mera continuación de los contratos 

de tracto sucesivo.  

 

Para el caso de nuevas capitalizaciones que generen ingreso de recursos 

frescos al deudor, durante el proceso y ejecución del acuerdo de reorganización, 

los inversionistas que realicen tales aportes de capital, además de las ventajas 

anteriores, al momento de su liquidación, tendrán prelación en el reembolso de 

su remanente frente a otros aportes y hasta por el monto de los nuevos recursos 

aportados.  

 

Los acreedores que entreguen al deudor nuevos recursos, condonen 

parcialmente sus obligaciones, otorguen quitas, plazos de gracia especiales, 

podrán obtener, como contraprestación las ventajas que en el acuerdo se 

otorguen a todos aquellos que concedan los mismos beneficios al deudor.  

 

Parágrafo 1º. En el evento de no cumplirse el acuerdo de manera tal que 

satisfaga las obligaciones que han renunciado a prelación o preferencia, estas 

recuperarán dicha prelación o preferencia cualquiera que sea la modalidad con 

la que concluya el proceso de insolvencia.  

 

Parágrafo 2º. Los créditos laborales podrán capitalizarse siempre y cuando 

sus titulares convengan, individual y expresamente, las condiciones, 

proporciones, cuantías y plazos en que se mantenga o modifique, total o 

parcialmente la prelación que le corresponde como acreencias 

privilegiadas. En caso de incumplimiento del acuerdo de reorganización los 

créditos laborales capitalizados recuperan la prelación de primer grado para 

efectos del acuerdo de adjudicación y el de liquidación judicial.   

 

Parágrafo 3°. La prelación de las obligaciones de la DIAN y demás autoridades 

fiscales no será obstáculo para el logro del acuerdo de reorganización siempre 

que se constituya una garantía real o mobiliaria o mediante póliza de seguro por 

el valor de la acreencia a favor de la DIAN y demás autoridades fiscales. La 

obstaculización injustificada del acuerdo de reorganización por parte de la 

administración tributaria o fiscal constituirá falta disciplinaria.” (Negrilla y subraya 

fuera del texto). 

 

A su vez, el artículo 42 de la Ley 1116 de 2006 señala lo siguiente:  
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“Artículo 42. Flexibilización de las condiciones de aportes al capital. La 

suscripción y pago de nuevos aportes en el capital de los deudores 

reestructurados, podrá hacerse en condiciones, proporciones y plazos 

distintos de los previstos en el Código de Comercio, sin exceder el plazo previsto 

para la ejecución del acuerdo.  

 

La colocación de las participaciones sociales podrá hacerse por un precio de 

suscripción inferior al valor nominal, fijado con base en procesos de valoración 

técnicamente reconocidos, por avaluadores independientes.  

 

La capitalización de acreencias y las daciones en pago requerirán del 

consentimiento individual del respectivo acreedor.” (Negrilla y subraya 

fuera de texto).  

 

Por su parte, en los acuerdos de reorganización de los deudores afectados por las 

causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica de que trata el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, el numeral 1 del artículo 

4 del Decreto Legislativo 560 de 2020 consagra lo siguiente:  

 

“Artículo 4. Mecanismos de alivio financiero y reactivación empresarial. En 

los acuerdos de reorganización de los deudores afectados por las causas que 

motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica de que trata el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, se podrán incluir 

disposiciones que flexibilicen los plazos de pago de las obligaciones, pagos a 

los acreedores de distintas clases de forma simultánea o sucesiva ymecanismos 

de alivio financiero y reactivación empresarial que cumplan con las siguientes 

condiciones:  

 

1. Capitalización de pasivos. El acuerdo de reorganización podrá contener la 

capitalización de pasivos mediante la suscripción voluntaria, por parte de cada 

acreedor interesado, de acciones o la participación que corresponda según el 

tipo societario, bonos de riesgo y demás mecanismos de subordinación de 

deudas que lleguen a convenirse.  

 

Las acciones o bonos de riesgo correspondientes a acreencias capitalizadas 

por los establecimientos de crédito se contabilizarán como inversiones 

negociables y deberán venderse dentro del plazo de vigencia del acuerdo.  
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Los bonos de riesgo que se suscriban dentro de los acuerdos a que se refiere 

la presente norma se computarán como una cuenta patrimonial y, en caso de 

liquidación de la empresa reorganizada, se pagarán con posterioridad a todos 

los pasivos externos y antes de cualquier reembolso a favor de los accionistas.  

 

Las acciones y bonos de riesgo provenientes de la capitalización de pasivos 

podrán conferir a sus titulares toda clase de privilegios económicos e, incluso, 

derechos de voto especiales en determinadas materias del ente societario, así 

como el derecho a un dividendo o remuneración mínima y preferencial, siempre 

y cuando tales prerrogativas sean aprobadas por el máximo órgano social del 

deudor conforme a la ley y los estatutos.  

 

Para la emisión y colocación de las acciones y bonos de riesgo provenientes 

de capitalización de créditos, será suficiente la inclusión en el acuerdo del 

reglamento de suscripción. En consecuencia, no se requerirá trámite o 

autorización alguna para la colocación de los títulos respectivos y el aumento 

del capital podrá ser inscrito, sin costo, en el registro mercantil de la Cámara de 

comercio competente, acompañado de la copia del acuerdo y el certificado del 

representante legal y el revisor fiscal, o en su defecto del contador de la entidad, 

sobre el número de títulos suscritos y el aumento registrado en el capital.  

 

La enajenación de las participaciones sociales provenientes de capitalizaciones 

implicará una oferta preferencial a los socios, en los términos previstos en el 

acuerdo. Para la enajenación a terceros se recurrirá a mecanismos de oferta 

pública o privada, según se disponga en el acuerdo y de conformidad con las 

disposiciones propias del mercado público de valores. Lo anterior, sin perjuicio 

de lo previsto en disposiciones legales especiales que sean aplicables a la 

enajenación de participaciones sociales en determinadas entidades o por parte 

de cierta clase de socios.  

 

Para efectos de la aplicación de estas disposiciones, se deberá entender que 

se refiere a todos los tipos societarios y, por ello, cuando se hace referencia a 

las acciones, esto resulta aplicable a los demás tipos de participación que 

corresponda según el tipo societario.  

 

El Gobierno nacional reglamentará el régimen propio de los bonos de riesgo.”  
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Del mismo modo, debe tenerse en cuenta que el Promotor del proceso de 

reorganización deberá presentar, dentro del informe de negociación, una relación de 

los acreedores que prestaron su consentimiento individual para la satisfacción de sus 

créditos a través de capitalizaciones, en los términos del numeral 2.5 del artículo 

2.2.2.11.11.6 del Decreto 1074 de 2015:  

 

“ARTÍCULO 2.2.2.11.11.6. Informe de negociación. A más tardar el día que 

venza el término dispuesto para la presentación del acuerdo, el promotor 

deberá presentar un informe en el que dé cuenta de los siguientes aspectos:  

 

(…)  

 

2.5. Una relación de los acreedores que prestaron su consentimiento individual 

para la satisfacción de sus créditos a través de capitalizaciones o de daciones 

en pago. En estos casos, deberá explicarse sucintamente en que consistieron 

las operaciones respectivas y en que cláusulas del acuerdo se encuentran 

contenidas.” (Negrilla y subraya fuera de texto).  

 

3. ) “¿Pueden ofrecerse descuentos en el pago de acreencias que se capitalizan 

para lograr una prelación mayor en el pago?  

 

4. ) ¿Pueden ofrecerse quitas individuales de capital, para mejorar la prelación 
en el pago y que éste se haga mediante capitalización en la sociedad?  

 
5. ) ¿Puede, mediante esas quitas, darle prioridad al acreedor aun cuando esa 

quita específica no se ha considerado en el acuerdo celebrado?”  
 
Estas inquietudes son de carácter particular, concreto y referidas a un proceso 
judicial, por lo que a esta Oficina le está vedado pronunciarse sobre las mismas. Sin 
perjuicio de lo anterior, a partir de las normas expuestas en el acápite inicial es 
posible inferir la respuesta las inquietudes, puesto que las referidas normas regulan 
en extenso el asunto en cuestión.  
 
En los anteriores términos su solicitud ha sido atendida en el plazo y con los efectos 

descritos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Se invita al usuario a consultar en nuestra página WEB 

www.supersociedades.gov.co la herramienta tecnológica Tesauro. 


